
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 227 del Texto Refundido de la Ley 

de Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre, y disposiciones concordantes, Enagás, S.A comunica la siguiente  

 

 

OTRA INFORMACION RELEVANTE 

 

 

El Consejo de Administración de Enagás, S.A., en su reunión celebrada en el día de 

hoy, ha acordado la separación de la Comisión de Sostenibilidad, Nombramientos y 

Retribuciones en una Comisión de Retribuciones y en una Comisión de Sostenibilidad 

y Nombramientos, en los términos que establece el artículo 45 de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad y en la Recomendación 48 del Código de buen gobierno de 

las sociedades cotizadas de la CNMV.  

 

Como consecuencia de este acuerdo la composición de las Comisiones del Consejo 

de Administración será la siguiente: 

 

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO.  

 

Presidente:  

D. José Montilla Aguilera (Consejero independiente).  

Vocales:  

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (Consejero dominical), representada 

por D. Bartolomé Lora Toro. 

Dª Natalia Fabra Portela (Consejera independiente). 

Dª Patricia Úrbez Sanz (Consejera independiente). 

Secretario:  

D. Rafael Piqueras Bautista. 

 

COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD Y NOMBRAMIENTOS.  

 

Presidenta:  

Dª Ana Palacio Vallelersundi (Consejera independiente) 

Vocales: 

D. Santiago Ferrer Costa (Consejero dominical). 

D. Cristóbal José Gallego Castillo (Consejero independiente). 

D. José Blanco López (Consejero independiente). 

Dª Maria Teresa Costa Campi (Otro consejero externo). 

D. David Sandalow (Consejero independiente). 

Secretario:  

D. Rafael Piqueras Bautista. 

 

COMISIÓN DE RETRIBUCIONES.  

 

Presidenta:  

Dª María Teresa Arcos Sánchez (Consejera independiente). 

Vocales: 

Dª Clara Belén García Fernández-Muro (Consejera independiente). 

D. Manuel Gabriel Gonzalez Ramos (Consejero independiente) 

Secretario:  

D. Rafael Piqueras Bautista 



 

En virtud de los acuerdos adoptados las tres comisiones mantienen una composición 

acorde con las mejores prácticas de Buen Gobierno al contar con mayoría de 

Consejeros independientes y estar presididas por Consejeros independientes. 

 

 

 

 

El Secretario del Consejo de Administración. 

Rafael Piqueras Bautista 

Enagás, S.A. 


